
Quavii cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS

Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de

distribución de gas natural (en adelante, Concesionario*), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de

gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de de Gas Gas Natural Natu por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo

N° 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución),  en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas

al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-OS/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-OS/CD) y en las

demás disposiciones legales, modificatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural.

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO:

N° de Contrato Fecha del Contrato N° de Suministro Servicios Contratados Motivo del Contrato

1403311 13104/26 Gas Natural, Transporte y Distribución Nuevo Recategorización

II. IDENTIFICACION DE INTERVINIENTES:

11.1 DATOS DEL CONCESIONARIO*

Empresa de Distribución de Gas Natural RUC Domicilio Legal

Gases del Pacifico S.A.C. 20536878573 Av. Las Orquídeas N° 585 - Oficina 1102- Distrito de San Isidro, Lima

Representante Legal CE

Gabriel Wong MuñoZ 43661037 Rosa Arlin Mondragón Zutta 70760152

I1.2 DATOS DEL CONSUMIDOR

Nombre o Razón Social del Consumidor

KARLA FIORELA GAMBOA ROSAS

RUC/DX/CE

42958721

Giro del negocio

COLEGIO

PERSONA NATURAL

Fecha de Nacimiento Estado Civil Nacionalidad Correo Electrónico

08 /05/1985 X C V D PERUANA notiene@gmail.com

Teléfono Fijo Teléfono Celular

997562864

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del

recibo a través del correo electrónico indicado precedentemente.
SI NO X

PERSONA JURIDICA

Representante Legal RUC/DNI/CE

Cargo

Teléfonos

Partida Registral Código CIIU

III. DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio)

Tipo de Vía Nombre de Vía

CALLE SAN MARTIN

Conjunto Vivienda

Distrito

HUANCHACO

Provincia

TRUJILLO

Fax Correo Electrónico

N MZ LT Edificio Piso Dpto. Int.

14 2

Vivienda Principal

Departamento LEC

LA LIBERTAD

IV. DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solo si es distinta a la dirección del suministro)

Tipo de Vía Nombre de Vía

Conjunto Vivienda

N°

130104029300050001

MZ LT Edificio Piso Dpto. Int.

Vivienda Principal



V.

Distrito Provincia Departamento LEC

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

Tipo de Cliente (Actividad)

COMERCIO

Presión Mínima de Suministro

Categoría Tarifaria

A1 A2 B

Presión Máxima de Suministro

C D E R

Poder calorífico Mínimo

Estrato INEI (NSE)

1 2 X 4 5

Poder calorífico Máximo

17 mbares 25 mbares 8,450 Kcal/m3 (st) 10,300 Kcal/m3 (st)

Capacidad Reservada Consumo Promedio Mensual Condiciones Especiales de la Acometida Número de Puntos a Conectar

1.30 m3 std/día 39 m3 std/mes MURETE EXISTENTE 1

Tipo de Acometida

G4

Nivel de Odorłzación

1,0% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire

En caso que la información consignada en los ítems antes señalados varíe, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de

datos.

Observaciones

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES **

Acometida X Derecho de Conexión Instalación Interna A la Vista Empotrado X Puntos a Conectar 1

Mano de Obra Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación

Monto a Financiar Cuota Inicial N° de Cuotas Cuota Mensual *** Tasa de Interés Anual

s/ 376.98 S/ 0.00 60 s/ 6.28 o %

Observaciones

PLAN COMERCIAL FISE - INDOLE SOCIAL

VI.2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS***

Cocina Terma Ductería Secadora Otros

Monto a Financiar Cuota Inicial N° de Cuotas Cuota Mensual *** Tasa de Interés Anual

s/ S/ S/ %

Observaciones

** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas.

*** Cuota incluye el IGV del interés.

Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos.

VII. CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del contrato

Por el el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas
natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidor y el servicio de distribución de gas

natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del artículo 2 del Reglamento de Distribución, el

Consumidor Regulado es el que adquiere gas natural por un volumen igual o menor a

treinta mil metros cúbicos estándar por día (30 000 m3/día).

SEGUNDA.- Del servicio de distribución

El servicio de distribución debe ser continuo. De conformidad con el numeral 6.4 de la

Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-OS/CD el suministro de gas natural se

considera como un servicio a firme, es decir, a menos que exista una falla en el suministro

de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL o una

indisponibilidad del servicio de transporte, el servicio de distribución no debe ser
restringido. El Concesionario suministra el gas natural al Consumidor de acuerdo con la

capacidad, presión y otras características del suministro indicadas en la Sección V, cuya

dirección se señala en la Sección III. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de

Distribución, el Concesionario no garantiza el servicio al Consumidor por consumos

mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo

necesario

TERCERA.- Categorías Tarifarias

Los Consumidores se clasifican en categorías tarifarias según su volumen de consumo

mensual, al margen de determinadas categorías especiales establecidas en función al tipo

de consumidor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de

Distribución. Asimismo, la recategorización de consumidores se realiza conforme al artículo

8 de la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-OS/CD.

CUARTA.- Transferencia de Custodia, acometida e instalaciones internas

La propiedad y posesión del gas natural es del Concesionario según lo establecido en el

numeral 46.13 del artículo 46 de la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-OS/CD.

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde la tubería de

conexión se interconecta con la acometida o con el límite de propiedad del predio en el

supuesto que la acometida se encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de

acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 2 del Reglamento de Distribución.

La acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, filtros y válvulas

de protección, es la instalación que permite el suministro de gas natural desde la red de

distribución hasta la instalación interna. La acometida es propiedad del Consumidor y la

responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. La instalación y mantenimiento

de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros

cúbicos estándar por mes (300 m3/mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto

en el Reglamento de Distribución y normas complementarias. En el caso de un Consumidor
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